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Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribünal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de la misma fecha,

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Corlez, en el expediente al rubro citado,

siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS ¡NTERESADAS, en el presente juicio,

a través de cédula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS F|S¡COS Y

ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copra srmple del referido acuerdo. DOY FE.-

Ltc.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a catorce de mayo de dos mil veinticuatro.

Visto el estado procesal que guardan los autos y toda vez que de la revisión practicada al escrito

que dio origen al expediente en que se actúa se advierte que el mismo reúne los requisitos legales

atinentes; de confonnidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción lV, inciso l) de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción IV, 99, apartado C, de la

Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1 , fracción V , 2, U\344, 345 346 fracción; 433, 4il,

435 del Cód§o Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracción lll de la Ley

Orgánica delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo; 1, 21, XXVI, 28, fracción ll; SE ACUERDA:

Primero. Se admite a trámite eITEEH.JDC-21012024, para su debida instrucción y subsecuente

resolución.

Segundo. Se tienen por ofrecidas y admitidas las pruebas aportadas por las partes, las cuales

han sido recepcionadas en su momento legal oportuno, consistentes en diversas documentales,

mismm que se desahogan por su propia y especial naturaleza.

Tercero. Al no existir pruebas, ni diligencias, pendientes por desahogar, se declara cerrada la

instrucción y se ordena la formulación del proyecto de resolución cofTespondiente.

NOflFÍQUESE como a derecho corresponda,

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

con,espondientes agréguense al expediente.

Asi lo acordó y firmó el

actuando como Estudio y Proyecto la Licenciada Maria Granados,

Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor, I


